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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 20-feb-23. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 037  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Milton Fabian Tapias González  
Demandado:   Gabriel Jaime Orozco 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00372-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega a nuestro correo institucional respuesta del pagador de la Policía Nacional informando que 

a partir del 03/10/2022 se registró en el sistema como remanente en espera de capacidad por cuanto 

el demandado cuenta con otro embargo del Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Medellín proceso 

2022-00389-00 a favor de Rodolfo de Jesús Cano Cano. En virtud de lo anterior se ordena AGREGAR 

y poner en conocimiento de la parte actora la información allegada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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